
  

 
 

 

Proceso : ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  

Solicitante : JACK JOAQUIN CALDERON SILVA  

T.A.J. : JOAQUIN CALDERON GONGORA 

Radicado : 760013110008-2022-00389-00 

Auto Interlocutorio : 396 

 

Santiago de Cali, 14 de marzo de 2023 

 

Convoca la atención del despacho, memorial presentado por la apoderada de la 

parte solicitante, mediante el cual informa que el correo de notificaciones de la 

señora JENNY MILENA CALDERON SILVA, hija del titular del acto jurídico es 

jmcalderon@hotmail.com1, igualmente aportó, constancia de envió de la citación a 

la señora ELIANA PATRICIA CALDERON SILVA2, JENNY MILENA CALDERON 

SILVA3 y LIZ KARIME CALDERON SILVA4, por último, aportó correo enviado por 

la señora ELIANA P. CALDERON5, en el cual manifiesta que el solicitante cuenta 

con su apoyo en el presente asunto.  Por lo anterior, el despacho incorporará la 

documentación aportada la cual será valorada en su momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

UNICO:  INCORPORAR al expediente la documentación aportada por la 

apoderada judicial de la parte solicitante, la cual será valorada en su 

medida legal en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Archivo digital 24 
2 Archivo digital 25 
3 Archivo digital 26 
4 Archivo digital 27 
5 Archivo digital 28 
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